
SUMILLA: INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN

SEÑOR DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO - ILAVE

HENRY LUIS CÁCERES SALAS, IDENTIFICADO CON

D.N.I. Nº 70412724 Y LUIS EDWARD CÁCERES SALAS
IDENTIFICADO CON DNI N° 70412727 AMBOS CON

DOMICILIO REAL EN LA URB. AZIRUNI II ETAPA MZ I LT

15 DE LA CIUDAD DE PUNO, ANTE UD. CON RESPETO

DIGO;

I. PETITORIO:
EN EL TIEMPO Y FORMA, AL AMPARO DE LO PRECEPTUADO POR EL ART. 197.3 Y EL

ART. Nº 218 DEL TUO DE LA LEY 27444 ACUDO A SU DESPACHO A FIN DE INTERPONER

RECURSO IMPUGNATORIO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA R.D. N° 0913-2024-DUGELEC
DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2024 RESPECTO DEL RECURRENTE EN EL NÚMERO DE ORDEN
19 Y EL SUPERIOR EN GRADO RESUELVA DECLARÁNDOLA FUNDADA Y DISPONGA A LA

UGEL EL COLLAO ILAVE REALICE EL REAJUSTE Y/O RECÁLCULO DE LAS REMUNERACIONES

DE NUESTRO SEÑOR PADRE QUIEN EN VIDA FUE LUIS BERNARDINO CÁCERES LINO EN

FUNCIÓN A LA REMUNERACIÓN BÁSICA DE S/. 50.00 SOLES, DISPUESTA POR D.U. N°

105-2001 SOBRE BONIFICACIÓN PERSONAL, BONIFICACIÓN DIFERENCIAL Y ESPECIALES

DISPUESTAS POR D.U. N° 090-96, D.U. N° 073-97 Y D.U. N° 011-99 Y LA COMPENSACIÓN

VACACIONAL, VIA DEVENGADOS A PARTIR DE SETIEMBRE DEL 2001 HASTA DICIEMBRE
2012, EN APLICACIÓN DEL III PÁRRAFO DEL ART. 52 DE LA LEY 24029 CONCORDANTE CON

EL ART. 1 DE LA LEY 25212

ASIMISMO SE RECONOZCA LOS INTERESES LEGALES CALCULADOS DESDE EL

NACIMIENTO DEL DERECHO, SETIEMBRE 2001 HASTA LA ACTUALIDAD.

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE MI PETICIÓN EN VÍA RECURSIVA.
PRIMERO.- QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE ACREDITADO EL DERECHO QUE POR

IMPERIO DE LA LEY LE ASISTE A NUESTRO SEÑOR PADRE EN SU CONDICIÓN DE DOCENTE

DEL SECTOR EDUCACIÓN, BAJO EL RÉGIMEN LABORAL DE LA LEY 24029 MODIFICADO POR

LEY 25212 Y SU REGLAMENTO D.S. 19-90-ED, DURANTE EL PERÍODO DE RECLAMO

PERCIBIÓ LA REMUNERACIÓN PERSONAL ÍRRITA DE S/. 0.01 CÉNTIMOS DE SOL,

CONFORME SE APRECIA DE LAS BOLETAS DE PAGO, HECHO QUE NO SE CONDICE CON LO

DISPUESTO POR LA NORMATIVA APLICABLE Y MUCHO MENOS CON EL ACTO RECURRIDO.

SEGUNDO.- QUE, EL FUNDAMENTO TOTALMENTE ERRADO, ALEGADO POR LA

RECURRIDA SE INFIERE ERROR EN LA INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO HABIDA
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CUENTA QUE EL DERECHO PRETENDIDO SE ORIENTA AL RECÁLCULO DEL BENEFICIO DE LA

BONIFICACIÓN PERSONAL POR EL PERIODO VIGENTE DE LA LEY 24029, EN CUYO CASO LA

RECURRIDA ESTABLECE UN IMPOSIBLE, NO ACORDE A LAS EXIGENCIAS LEGALES

PLANTEADAS POR MI PERSONA EN MI PRETENSIÓN ORIGINARIA.

TERCERO.- FINALMENTE, LOS ARGUMENTOS DE NATURALEZA PROHIBITIVA A TENOR

DE LOS LINEAMIENTOS PRESUPUESTARIOS NO TIENEN CABIDA EN EL PRESENTE CASO,

TODA VEZ QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN FORMA ARBITRARIA OMITIÓ EL PAGO QUE

POR LEY ESTUVO AUTORIZADA EN LOS MONTOS Y MOMENTO OPORTUNO CONLLEVANDO A

GENERARSE EL DEVENGADO QUE RECLAMO.

CUARTO.- EN DICHO EXTREMO Y A FIN DE SUSTENTAR QUE EL ACTO IMPUGNADO

DEBE SER REVOCADO, ES PRECISO CITAR EL EXPEDIENTE 006670-2009, LA PRIMERA SALA
DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL DE LA CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA
REALIZANDO UNA ILUSTRACIÓN NORMATIVA PARA LA APLICACIÓN DEL DERECHO

RECLAMADO EN UN CASO CONCRETO Y SIMILAR AL DE LOS RECURRENTES HA DEFINIDO

EN SUS FUNDAMENTOS QUE EL ART. 5° DEL D.S. N° 057-86-PCM, VIGENTE DESDE EL

17-10-1986 ESTABLECE QUE: LA REMUNERACIÓN BÁSICA ES LA RETRIBUCIÓN QUE SE

OTORGA AL TRABAJADOR DESIGNADO O NOMBRADO SIRVE DE BASE PARA EL CÁLCULO DE

LAS BONIFICACIONES Y LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS, CON EXCEPCIÓN

DE LA BONIFICACIÓN FAMILIAR.

POR OTRO LADO, EL ART. 1° DEL D.LEG N° 847, VIGENTE DESDE EL 26-09-1996,

EXPRESA QUE: LAS REMUNERACIONES, BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES Y, EN

GENERAL, TODA CUALQUIER OTRA RETRIBUCIÓN POR CUALQUIER CONCEPTO DE LOS

TRABAJADORES Y PENSIONISTAS CONTINUARÁN PERCIBIÉNDOSE EN LOS MISMOS

MONTOS EN DINERO RECIBIDOS ACTUALMENTE.

Y PARA EL CASO DE LA BONIFICACIÓN PERSONAL DE LOS PROFESORES SE
ENCUENTRA REGULADA EN EL III PÁRRAFO DEL ART. 52 DE LA LEY Nº 24029 MODIFICADA
POR LEY Nº 25212, QUE DISPONE QUE EL PROFESOR PERCIBE UNA REMUNERACIÓN
PERSONAL DE DOS POR CIENTO (2%) DE LA REMUNERACIÓN BÁSICA POR CADA AÑO DE
SERVICIOS CUMPLIDOS CONCORDANTE CON SU REGLAMENTO D.S. N° 019-90-ED, ART. 209°.

POR SU PARTE, EL ART. 1° INCISO A) DEL D.U. N° 105-2001 FIJA A PARTIR DEL 01 DE
SETIEMBRE DE 2001, EN CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.50.00) LA REMUNERACIÓN
BÁSICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ENTRE ELLOS LOS PROFESORES DE LA LEY N°

24029 LEY GENERAL DEL PROFESORADO Y SU ART. 4° REAJUSTA EL RÉGIMEN DE

PENSIONES DE LOS PENSIONISTAS COMPRENDIDOS EN EL DECRETO LEY N° 20530 QUE

PERCIBAN PENSIONES MENORES O IGUALES A S/.1 250,00; Y,
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DE OTRO LADO EL ART. 4° DEL D.S. N° 196-2001-EF DEL 20 DE SETIEMBRE DE 2001

HACE PRECISIONES AL ART. 2 DEL D.U. N° 105-2001, SEÑALANDO: PRECÍSASE QUE LA

REMUNERACIÓN BÁSICA FIJADA EN EL D.U. N° 105-2001 REAJUSTA ÚNICAMENTE LA

REMUNERACIÓN PRINCIPAL A LA QUE SE REFIERE EL D.S. N°057-86-PCM LAS

REMUNERACIONES, BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES Y EN GENERAL TODA

OTRA RETRIBUCIÓN QUE SE OTORGUE EN FUNCIÓN A LA REMUNERACIÓN BÁSICA,

REMUNERACIÓN PRINCIPAL O REMUNERACIÓN TOTAL PERMANENTE, CONTINUARÁN

PERCIBIÉNDOSE EN LOS MISMOS MONTOS, SIN REAJUSTARSE, DE CONFORMIDAD CON EL

DECRETO LEGISLATIVO N° 847

QUINTO.- QUE, COMO ES DE VERSE EL D.U N° 105-2001, FIJÓ A PARTIR DEL

01-09-2001, LA REMUNERACIÓN BÁSICA EN CINCUENTA NUEVOS SOLES (S/. 50.00 NUEVOS

SOLES) PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DENTRO DE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS

PROFESORES QUE SE DESEMPEÑAN Y CON LA DACIÓN DE SU REGLAMENTO D.S. Nº

196-2001-EF, ESPECÍFICAMENTE EL ARTÍCULO 4°, PRECISÓ LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO

2° DEL D.U. Nº 105, VARIANDO LO QUE ESTE DECRETO DE URGENCIA DISPONÍA, QUE EL

INCREMENTO DE LOS S/.50.00 REAJUSTABA AUTOMÁTICAMENTE EN EL MISMO MONTO, LA

REMUNERACIÓN PRINCIPAL A LA QUE SE REFIERE EL DECRETO SUPREMO N° 057-86-PCM

LA REMUNERACIÓN PRINCIPAL ES LA COMPENSACIÓN QUE PERCIBE EL TRABAJADOR Y

QUE RESULTA DE ADICIONAR LA REMUNERACIÓN BÁSICA Y LA REMUNERACIÓN

REUNIFICADA, CONTRARIANDO EL TEXTO EXPRESO DE LA LEY Y EL PRINCIPIO DE

JERARQUÍA DE LAS NORMAS.

EL D.S. N°196-2001-EF, ES UNA NORMA DE INFERIOR JERARQUÍA, QUE A SU VEZ

CONTRADICE EL ARTÍCULO 5° DEL DECRETO SUPREMO 057-86-PCM Y EL ARTÍCULO 52° DE
LA LEY DEL PROFESORADO N° 24029, MODIFICADA POR LA LEY Nº 25212, NORMAS QUE

DISPONEN QUE LA BONIFICACIÓN PERSONAL SE COMPUTA SOBRE LA REMUNERACIÓN

BÁSICA, Y CORRESPONDE QUE SE CALCULE EN EL DOS POR CIENTO (2%) DE LA
REMUNERACIÓN BÁSICA POR CADA AÑO DE SERVICIOS CUMPLIDOS PARA EL CASO DE
LOS DOCENTES.

QUE, EN CUANTO AL PRINCIPIO DE JERARQUÍA DE NORMAS, NUESTRA PROPIA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN EL ARTÍCULO 51° DISPONE QUE: LA CONSTITUCIÓN

PREVALECE SOBRE TODA NORMA LEGAL; LA LEY, SOBRE LAS NORMAS DE INFERIOR

JERARQUÍA, Y ASÍ SUCESIVAMENTE. LA PUBLICIDAD ES ESENCIAL PARA LA VIGENCIA DE

TODA NORMA DEL ESTADO.?, AFIRMANDO LOS PRINCIPIOS DE SUPREMACÍA

CONSTITUCIONAL.
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SEXTO.- EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECAÍDA EN EL

EXPEDIENTE N° 047-2004-AI/TC DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL SEIS QUE

EN SU FUNDAMENTO 55 SEÑALA: LA CONSTITUCIÓN CONTIENE UN CONJUNTO DE NORMAS

SUPREMAS PORQUE ESTAS IRRADIAN Y ESPARCEN LOS PRINCIPIOS, VALORES Y

CONTENIDOS A TODAS LAS DEMÁS PAUTAS JURÍDICAS RESTANTES, EN ESE SENTIDO EL
ART. 52° DE LA LEY 24029, MODIFICADO POR LA LEY Nº 25212, Y EL D.U Nº 105-2001
PREVALECEN SOBRE EL D.S. Nº 196-2001, AL SER ESTA UNA NORMA REGLAMENTARIA DE

AQUELLA Y ASÍ TAMBIÉN EN RAZÓN A QUE TODA NORMA ENCUENTRA SU FUNDAMENTO DE

VALIDEZ EN OTRA SUPERIOR.

DE OTRA PARTE, EL D. LEG. N° 847, DE 1996, CONFORME SEÑALA SU PARTE

EXPOSITIVA, SE EXPIDIÓ PARA UN ADECUADO MANEJO DE LA HACIENDA PÚBLICA, SEA

NECESARIO QUE LAS ESCALAS REMUNERATIVAS Y REAJUSTES DE REMUNERACIONES,

BONIFICACIONES, BENEFICIOS Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO, SE APRUEBEN EN

MONTOS EN DINERO, SIN AFECTAR LOS INGRESOS DE LOS TRABAJADORES Y

PENSIONISTAS; ESTA NORMA NO IMPIDE QUE A FUTURO SE OTORGUEN NUEVOS
INCREMENTOS COMO LO REGLAMENTA EL D.S. Nº 196-2001-EF; SIENDO QUE EL D.U.

105-2001, ES UNA NORMA POSTERIOR, DICTADA BAJO LOS ALCANCES DEL ARTÍCULO 118°

NUMERAL 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENIENDO FUERZA DE LEY .

EN CONSECUENCIA, RESULTA DE APLICACIÓN EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA DE LAS

NORMAS RESPECTO A LA BONIFICACIÓN PERSONAL, POR LO QUE EL PRINCIPIO

JURISPRUDENCIAL PARA DETERMINAR LA REMUNERACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL

ARTÍCULO 52° DE LA LEY N° 24029 - LEY DEL PROFESORADO MODIFICADA POR LA LEY N°

25212, APLICABLE A LOS PROFESORES QUE SE DESEMPEÑAN EN EL ÁREA DE LA

DOCENCIA Y LOS DOCENTES DE LA LEY N° 24029 DEBE APLICARSE EN BASE A LA

REMUNERACIÓN BÁSICA DE CINCUENTA NUEVOS SOLES (S/.50.00), DETERMINADA EN EL

ARTÍCULO 1° DEL D.U Nº 105-2001 Y NO CON LAS LIMITACIONES QUE ESTABLECE EL D. LEG

Nº 847, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 4° DEL D.S. Nº 196-2001-EF, QUE IGUALMENTE NO

RESULTA APLICABLE AL SER UNA NORMA DE INFERIOR JERARQUÍA

SÉPTIMO.- ASIMISMO, CORRESPONDE EL REAJUSTE DE LA BONIFICACIÓN

DIFERENCIAL Y LA BONIFICACIONES ESPECIALES PREVISTAS POR EL D.U. N° 090-96, 073-97

Y 011-99, ATENDIENDO A QUE LAS BOLETAS DE PAGO DEL MES DE SETIEMBRE DE 2001

HASTA NOVIEMBRE DE 2012 PERCIBIÓ LOS REFERIDOS CONCEPTOS SIN EL REAJUSTE EN

BASE A LA REMUNERACIÓN BÁSICA QUE ESTABLECE EL D.U. N° 105-2001; LO QUE
CORRESPONDE SE EFECTÚE EL REAJUSTE DE LAS REFERIDAS BONIFICACIONES EN BASE
A LA REMUNERACIÓN BÁSICA, POR LO TANTO DEBEN EXTENDERSE A RAZÓN DE S/. 50.00

SOLES MENSUALES.
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DE TODO ELLO, SE DEBE PRECISAR QUE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS

REMUNERATIVOS SE HAN VENIDO AFECTANDO SISTEMÁTICAMENTE, DESCONOCIÉNDOSE

AL EXTREMO DE PRESCINDIR INCLUSIVE EL REAJUSTE DE LA COMPENSACIÓN

VACACIONAL DEJADO DE PERCIBIR, QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 218° DEL D.S.

19-90-ED QUE PRECISA QUE EL PROFESOR TIENE DERECHO, ADEMÁS, A PERCIBIR UN

BENEFICIO ADICIONAL POR VACACIONES, EQUIVALENTE A UNA REMUNERACIÓN BÁSICA.

EN CONCLUSIÓN, PARA EL REAJUSTE DE LA BONIFICACIÓN PERSONAL DE LA

REMUNERACIÓN BÁSICA, PREVALECERÁ EL ART. 1° DEL D.U. N° 105-2001 FRENTE AL D.S. N°

196-200 EN RAZÓN A SU MAYOR JERARQUÍA. POR LO TANTO, LAS NORMAS DE

BONIFICACIÓN PERSONAL, PREVISTAS EN EL ART. 52 DE LA LEY N° 24029, SERÁ APLICABLE

EN BASE A LA REMUNERACIÓN BÁSICA DE S/. 50.00, EL REAJUSTE TAMBIÉN SERÁ

APLICABLE A LA BONIFICACIÓN DIFERENCIAL, ESPECIAL Y BENEFICIOS ADICIONALES POR

VACACIONES.

III.- ANEXOS.-
1.- COPIA DE D.N.I.

2.- COPIA DE LA R.D. N° 0913-2024-DUGELEC DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2024.

3.- CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN.

POR LO EXPUESTO.-
A UD. PIDO ELEVAR EL PRESENTE AL SUPERIOR EN

GRADO CONFORME A LEY.

PUNO, 24 DE MAYO DE 2024

________________________ ______________________________
HENRY LUIS CÁCERES SALAS LUIS EDWARD CÁCERES SALAS
DNI N° 70412724 DNI 70412727
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

LA UMDAD DE GESTrÓN EDUCATTVA EL COLLAO TLAVE, A TRAVDS
DD LA OFICINA DE IMAGE,TV ÍJVS?Í?UCIONAL.

HACE CONSTAR:

QUE, EL (LA) Sr. Henry Luis, CACERES SALAS.

HA SIDO NOTIFICADO CON LA RD N'OOO913 .2024 - DUGELEC.

DE FECHA, 15 de abril de12024.

Que, resuelve: Art. 1'. - ACUMULAR EXPEDIENTES.

Art. 2o.- DECLARAR IMPROCEDENTE, la solicitud el reajuste y/o
reintegro de remuneraciones en base a la remuneración básica de s/ 50.00 soles,

fijada al DU. N' 105-2001.

EL NOTIFICADO
...€,...&á.*..L-".

FI DEL NOTIFICADOR
N/A. Casimiro Mamani M
DNr.4254!445

N/
DNI 7py.t.**2.t.

LUGAR Y FECHA DE LA NOTICICACIÓN

ABSERVACIONES:

NINGUNA.

tlave, 06 de moyo del 2024.
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